
REF: Ejecutivo de Menor Cuantía  

DTE: Hernán Maya Tobón  
DDO: Jhon Jairo Arango Restrepo y Sociedad Crear Publicidad Exterior S.A.S 

RAD: 760014003005-2020-00088-00 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: Santiago de Cali, 17 de septiembre de 

2020. A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 

solicita terminación del proceso por cuanto la parte ejecutada se puso al 

día con la obligación.  No existe solicitud de remanentes. Sírvase proveer.  

 

La Secretaría, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 980 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la parte demandante, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Dar por TERMINADO el presente proceso Ejecutivo, 

instaurado por Hernán Maya Tobón, contra Jhon Jairo Arango 

Restrepo y Sociedad Crear Publicidad Exterior S.A.S, por pago total 

de la obligación (art. 461 del CGP). 

 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, decretar el levantamiento de 

las medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente dejando cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: SEPTIEMBRE 18 DE 2020 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

La secretaria. 

                     

 

 

La Secretaria 


